
 
 
 
 
 
EXPONE 
 
Que mediante anuncio de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda publicado en 
el DOCV de 18 de enero de 2008 se sometió a información pública el Proyecto de Acuerdo del Consell de 
ampliación de la red de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana 
durante un periodo de 75 días naturales 
 

Que mediante esa ampliación de la red de ZEPA se intenta ejecutar la Sentencia del Tribunal Europeo de 
Justicia (Sala Segunda) de 28 de junio de 2007 en la que se falla contra el Reino de España porque “ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4, apartados 1 y 2, de la Directiva 
79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres, en su 
versión modificada, en particular, por la Directiva 97/49/CE de la Comisión, de 29 de julio de 1997, al no 
haber clasificado como zonas de protección especial para las aves territorios suficientes en superficie en 
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Baleares y Canarias y territorios suficientes en número en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía, Baleares, Canarias, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia y 
Valencia para ofrecer una protección a todas las especies de aves enumeradas en el anexo I de esta 
Directiva, así como a las especies migratorias no contempladas en dicho anexo.” 

 
Que siendo una organización conservacionista entre cuyos objetivos está la defensa del medio ambiente y 
del patrimonio natural, presentamos alegaciones a dicho Proyecto que se adjuntan a este escrito, en las que 
se concluye que la delimitación de la nueva red de ZEPA sigue incumpliendo con las obligaciones de la 
Directiva de Aves. 
 
SOLICITA 
 
Sean admitidas las alegaciones adjuntas y tenidas en cuenta en la resolución final que se adopte, así como 
que se nos considere parte interesada en este procedimiento administrativo, al amparo de los artículos 2 y 
23 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente 
 
 
En Alicante a 1 de abril de 2008  
 
 
 
Firmado: Carlos Arribas Ugarte 
Coordinador de la Federación de Ecologistas en Acción del País Valenciano 
 
 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DEL MEDIO NATURAL 
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ALEGACIONES DE ECOLOGISTES EN ACCIÓ DEL PAÍS VALENCIÀ AL 
PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSELL POR EL QUE SE AMPLÍA LA RED DE 
ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES 
 
Primera.- El Proyecto de Acuerdo del Consell por el que se acuerda reducir la extensión de 
las actuales ZEPA incumple la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, y la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, dado que no se justifica de forma 
científica que se hayan producido cambios “por su evolución natural” en los suelos que se 
pretenden descatalogar. 
  

Consideramos injustificadas las modificaciones en las superficies de las ZEPA existentes 
e inconsistentes los criterios para modificar los límites de las mismas. No parece un criterio 
suficiente aducir a métodos obsoletos en los medios cartográficos, para modificar las superficies 
y sobre todo los límites de las ZEPA . Mas bien parece un intento de aprovechar la ocasión para 
adecuar los perímetros a los distintos intereses que existen es esas zonas. Creemos que esta 
intención queda reflejada en el párrafo(sic):  
 

“Como complemento de esta ampliación de superficie, se aprovecha la ocasión para 
revisar en detalle los límites de las 18 ZEPA originales, adecuando dichos límites a la 
actual base cartográfica digital, habida cuenta que la declaración de estas ZEPA se 
realizó en su momento con medios cartográficos hoy obsoletos.” 

 
Creemos que esta revisión impuesta por la Sentencia del Tribunal Europeo de Justicia en la que 
se deja claro la insuficiencia en el cumplimiento de la Directiva de aves , debería ser escrupulosa 
en sus planteamientos y criterios a la hora de delimitar las ZEPA, o sea utilizando criterios 
ecológicos y científicos, y no económicos. 
  
Por otra parte, la modificación de la extensión y límites de las ZEPA con respecto a las Ibas 
propuestas, iría en contra de la propia sentencia condenatoria, ya que la base de dicha condena  
es, para la Comisión Europea, el Inventario de Áreas de Interés para las Aves (Important Bird 

Areas) de la Unión Europea (“Inventario IBA 98”), elaborado por la asociación Bird Life 

International (representada en España por la Sociedad Española de Ornitología, SEO). 
 
En seis zonas ZEPA la propuesta reduce la extensión de las mismas en un total de 873,43 Ha, 
destacando por su importancia la reducción de 816,18 ha en la Sierra de Mariola y Carrascal de la 
Font Roja, y 30,36 Ha en la desembocadura del Río Mijares. Se aducen motivos técnicos para esa 
reducción, entre los que se citan los errores advertidos, la adaptación a la base cartográfica digital 
o la adecuación a espacios naturales protegidos coincidentes con alguna ZEPA. 
 
Sin embargo las leyes citadas, art. 13.4 de la Ley 8/2007 y art. 48 de la Ley 42/2007, exigen que 
como requisito para alterar la delimitación de los espacios incluidos en la Red Natura 2000 o su 
descatalogación total o parcial, reduciéndose su superficie total, se demuestre de forma científica 
que se hayan producido cambios “por su evolución natural” en la naturaleza de los terrenos. En 
este caso no se han aportado informes científicos que corroboren esos “cambios provocados en 
ellos por su evolución natural”. Ni siquiera en el Informe Técnico de los Servicios de 
Biodiversidad y Ordenación Sostenible del Medio se justifica esa reducción o exclusión de 
873,43 Ha. 



Pág. 3 de 15 
Alegaciones de Ecologistes en Acció al Proyecto de red de ZEPA 

 
En el caso de la desembocadura del Río Mijares la principal razón aducida en la Memoria es la 
adecuación a la delimitación de la Zona Húmeda Catalogada y que los terrenos excluidos son 
campos de cítricos ya existentes en el momento de la designación como ZEPA en 1990 que no 
son hábitat de las especies de aves características de la ZEPA. No pensamos que la primera razón 
sea determinante, dado que la figura de protección de ZEPA es mucho más fuerte que la 
corresponde a la de zona húmeda. Además esos terrenos excluidos formarían parte del actual LIC 
y Sitio Ramsar (humedal de importancia internacional). Discrepamos de la consideración que 
hace la Memoria del nivel de protección “elevado” del Perímetro de Protección de la Zona 
Húmeda, cuando la realidad es que la única protección que le confiere pertenecer al perímetro de 
protección de la zona húmeda es solamente a nivel hidrológico. 
 
En el caso de la exclusión de 816,18 Ha de las Sierras de Mariola y de la Font Roja la 
justificación que aparece en la Memoria es que esos terrenos “no se consideran imprescindibles 
para la adecuada conservación de las especies de aves características de la ZEPA, de acuerdo con 
los criterios emanados de ambos PORN”. Sin embargo no es ese el criterio que determina la 
definición de ZEPA en la Directiva 79/409/CEE, sino el de incluir en la ZEPA “los territorios 
más adecuados en número y en superficie para la conservación” (art. 4.1 de la Directiva). En 
ningún momento se habla en la Directiva que los terrenos incluidos en las ZEPA deban ser 
imprescindibles para la adecuada conservación. 
 
 
Segunda.- El Proyecto no declara ZEPA a espacios naturales que contienen valores 
suficientes para ser declaradas como tales, pese a no formar parte del Inventario de IBAs. 
En este sentido solicitamos sean declaradas ZEPA los siguientes espacios naturales: Sierras 
de Espaneguera y Engarcerán y Barranc de Valltorta, Sierra de Irta, Laguna de San Mateu 
y Sierras Prelitorales Centrales de Castellón, Desert de Les Palmes, Altures de les Conteses, 
Playa de la Renegà, Albufera de Oropesa y Marjalería de Castellón-Benicàssim, Sierra de 
Salinas, Maigmó y Serres de la Foia de Castilla y Cabeçó d’Or y Serra de La Grana. 
 

Los siguientes espacios naturales son hábitats de especies de aves incluidas en el Anexo I de 
la Directiva de Aves y por tanto deberían formar parte de la red de ZEPA. 
 

1) Sierras de Espaneguera y Engarcerán y Barranc de Valltorta 
Abarcaría las sierras de Espaneguera, Sierra de Engarcerán y el Barranc de la Valltorta. En 

esta nueva ZEPA se incluiría además la pequeña porción aislada perteneciente a la ZEPA de l’Alt 
Maestrat que se encuentra entre los términos municipales de Albocàsser y Torre d’En Besora. 
Esta ZEPA es de gran interés para la protección y conservación de una importante comunidad de 
rapaces reproductoras compuesta por Aguilucho Cenizo (Circus pyargus), Águila Azor Perdicera 
(Hieraaetus fasciatus), Águila Real (Aquila chrysaetos), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), 
Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo) así como para Cojugada 
Montesina (Galerida theklae), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Totovía (Lullula 

arborea), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca 
Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). 
 

2) Sierra de Irta, Laguna de San Mateu y Sierras Prelitorales Centrales de Castellón 
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Esta ZEPA incluiría la Sierra de Irta, la zona marítima frente a la misma, el Marjal de Peñíscola, 
la Laguna de Sant Mateu, así como el conjunto de sierra prelitorales desde Les Talaiesd’Alcalá 
de Xivert, Muntanyes de Murs, cauce del Río Coves desde Les Coves de Vinromà hasta la 
desembocadura, y sierra prelitorales de Torreblanca, Vinalova d’Alcolea y Cabanes, siendo el 
límite sur la actual carretera de Cabanes a Torre la Sal. Esta ZEPA  incluiría la ZEPA “Planiols-
Calaf y Valentí-Donovals-Benasques” presente en el actual Proyecto. Con esta ZEPA se 
protegería una importante población reproductora de Aguilucho Cenizo (Circus puygargus), 
varias parejas de Águila Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), así como varias parejas de Águila 
Culebrera (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), y Búho Real (Bubo bubo) e 
importantes poblaciones de Chotacabras Gris (Caprimulus europaeus), Cogujada Montesina 
(Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca 
Rabilarga (Sylvia undata). El Marjal de Peñíscola también es de la interés para diversas especies 
de aves acuáticas amenazadas, incluyendo una población reproductora de Avetorillo Común 
(Ixobrychus minutus) y otra de Carricerín Real (Acrocephalus melanopogon). En cuanto a la zona 
marina frente a la Sierra de Irta, resulta de interés como área de alimentación de aves marinas, 
probablemente la zona más importante para aves marinas del litoral de Castellón, entre las cuales 
se incluyen varias especies del Anexo I de la Directiva de Aves, como el Cormorán Moñudo 
Mediterráneo (Phalacrocórax aristotelis desmarestii), la Gaviota Cabecinegra (Laurus 

melanocephalus), ambos con importantes dormideros en la zona, Gaviota de Audouin (Laurus 

audounií), Gaviota Enana (Laurus minutus) y Charrán Patinegro (Sterna sandvivensis). 
 

3) Desert de Les Palmes, Altures de les Conteses, Playa de la Renegà, Albufera de 
Oropesa y Marjalería de Castellón-Benicàssim 

La declaración de esta ZEPA es de interés para proteger tres parejas de Águila Perdicera 
(Hieraaetus fasciatus) y varias de Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino 
(Falco peregrinus) y Búho Real (Bubo bubo), así como poblaciones de interés de otras especies 
del Anexo I de la Directivas de Aves como Chotacabras Gris (Caprimulus europaeus), Cogujada 
Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y 
Curruca Rabilarga (Sylvia undata). 
 
La Marjalería de Castellón-Benicàssim, incluyendo la Desembocadura del Río Seco y las playas 
del Norte de Castellón, es de gran interés para la protección de colonias reproductoras de 
Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus) y Cholitejo Chico (Charadrius dubius). La 
Albufera de Oropesa alberga una población de Cholitejo Chico nidificante. Los acantilados de la 
playa de la Renegà y su entorno, así como la franja marina adyacente, son de interés para las aves 
marinas. Los acantilados acogen dormideros de Cormorán Moñudo (Phalacrocórax aristotelis 

desmarestií) y Cormorán Grande (Phalacrocórax carbo), y la zona marina es área de 
alimentación de ambas especies e importantes concentraciones de Pardela Balear (Puffinus 

mauretanicus), Pardela Mediterránea (Puffinus yelkouan), Gaviota de Audouin (Larus audounií) 
y otras especies.  
 

4) Sierra de Salinas 
La superficie propuesta para esta ZEPA se corresponde con el LIC del mismo nombre. Esta zona 
alberga poblaciones nidificantes de Águila Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila Real 
(Aquila chrysaetos), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus 

gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo), Cojugada Montesina 
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(Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca 
Rabilarga (Sylvia undata). 
 

5) Maigmó y Serres de la Foia de Castalla 
La delimitación que se propone para esta ZEPA es la misma del LIC homónimo. Esta zona 
alberga poblaciones nidificantes de Águila Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Águila Real 
(Aquila chrysaetos), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco 

peregrinus), Búho Real (Bubo bubo), Cojugada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula 

arborea), Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). 
 

6) Cabeçó d’Or y Serra de La Grana 
La delimitación que proponemos para ese espacio es el conjunto de las dos sierras para cotas 
superiores a 450 m. Ese espacio natural es hábitat de las siguientes especies del Anexo I de la 
Directiva de Aves: Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila-azor Perdicera (Hieraaetus 

fasciatus), Búho Real (Bubo bubo), Collalba Negra (Oenanthe leucur) y Chova Piquirroja 
(Pyrrhocorax pyrrhocorax). 
 
 
Tercera.- El Proyecto declara nuevas ZEPA dentro de determinadas IBAs, pero con un 
ámbito territorial inferior a la de las IBAs. El mantenimiento de la superficie de las IBAs y 
su transformación en ZEPA es una condición imprescindible para cumplir la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de 28 de junio de 2007. En este sentido proponemos ampliar los límites 
de las ZEPA actualmente existentes y de las nuevas que se proponen en el Proyecto. 
 

La creación de nuevas ZEPA supone una oportunidad para reconocer oficialmente el valor 
de numerosas zonas de nuestro territorio que tiene un gran valor ecológico y muchas veces 
habían pasado desapercibidas. Esta ocasión no debe desaprovecharse y creemos que hay que ser 
más ambicioso y riguroso en la delimitación de estas nuevas zonas. 

Recordamos que esta ampliación ha sido consecuencia de una sentencia contraria por lo que se 
debería ser muy cuidadoso en como se delimitan las zonas. Por lo que resulta incomprensible que 
en la delimitación de algunas zonas se incluyan descaradamente intereses urbanísticos de 
proyectos que no están realizados y por lo tanto esas zonas mantienen sus valores ecológicos y 
deberían incluirse, por lo que proponemos la ampliación de los límites propuestos: 

 

RÍO MONNEGRE 

Aunque debemos reconocer el valor de la creación de esta nueva ZEPA dada la importancia de 
esta zona para la cría de una especie tan rara, como es el Camachuelo Trompetero(Bucanetes 

githagineus) y precisamente por la importancia de esta zona al ser prácticamente la única zona de 
cría o al menos la más destacada para esta especie; consideramos insuficiente el área abarcada ya 
que la Directiva de Aves no sólo considera la protección de la especie sino también de su hábitat. 
En su articulo I, punto 2:” La presente directiva se aplicará a las aves, así como a sus huevos, 

nidos y hábitats”. 

 



Pág. 6 de 15 
Alegaciones de Ecologistes en Acció al Proyecto de red de ZEPA 

Por lo tanto, consideramos que esta ZEPA debería abarcar toda el área potencial de cría del 
Camachuelo trompetero, que elige para criar huecos o agujeros de los taludes o cortados de los 
barrancos de esta zona. Con la delimitación propuesta quedarían zonas con las mismas 
características y que son potencialmente adecuadas para la presencia de la especie. De hecho, esta 
especie ha sido observada en zonas cercanas, aptas para  la nidificación y que quedarían fuera de 
la ZEPA propuesta (observaciones propias). 

También justificamos la ampliación de esta ZEPA por la presencia de otra especie prioritaria que 
no aparece en la propuesta y que es el Alcaraván (Burhinus oedicnemus), población muy 
amenazada por la desaparición del hábitat, debido a la presión urbanística, grandes 
infraestructuras y actividades agrícolas intensivas. 

Por otra parte, la justificación de ampliación de esta ZEPA, no se limita sólo a estas especies, 
sino a otras, como el Aguila-azor perdicera, Aguila Real, el Halcón Peregrino o el Búho Real, 
que también por observaciones propias podemos asegurar utilizan las zonas propuestas de 
ampliación, como áreas de campeo y por tanto se encuentran dentro de sus áreas de cría. 
 
Pero no sólo, cabe destacar las especies nidificantes, ya que la Directiva de Aves también hace 
hincapié en la importancia de delimitar áreas para las aves en sus migraciones (Artículo 4.punto 
2), por lo que el Monnegre, también es destacable, ya que, podemos confirmar al menos la 
presencia de otra especie prioritaria del Anexo I, el Guión de Codornices (crex crex). 
 
En consecuencia, consideramos que esta ZEPA debería aumentar notablemente su extensión: 
Por el sur, debería extenderse por los términos municipales de Alicante y Mutxamel (el Boter), al 
menos hasta la nueva circunvalación de Alicante, obra que ha afectado precisamente a las 
poblaciones de Alcaraván. 
 
Por el este, debería extenderse por el término de Sant Vicent del Raspeig, incluyendo toda la zona 
de les Penyes Roges, el Savinar y el Carranxalet, hasta la autovía que sería el límite mínimo. Esta 
autovía sería el límite, ya en el término municipal de Tibi (Barranc de la Font del Llop y el Estret 
Roig), hasta la carretera que va a la población de Tibi, por el norte. La misma carretera que 
continua hasta Xixona , podría delimitar la zona hasta esta población y la carretera que va de esta 
última población hacia Alicante hasta la ya mencionada autovía de circunvalación de Alicante, 
delimitaría el espacio completo. Consideramos que así quedaría delimitada una verdadera e 
importante zona para la protección de varias especies de aves destacadas y prioritarias en esta 
Directiva, en su anexo I. Podemos decir que toda la cuenca entre los ríos Monnegre y de la Torre, 
con sus barrancos tributarios, constituyen una zona de valor excepcional para especies como el 
Aguila-azor Perdicera, el Búho Real, y el ya destacado Camachuelo trompetero con el que 
quedaría delimitado su hábitat ideal de cría. 
 
Finalmente insistir en la importancia de esta zona para la conservación de varias especies de aves, 
no sólo las que aparecen en el anexo I de la Directiva de Aves, sino otras muchas y que hacen de 
esta zona un lugar merecedor de la máxima protección. 
 

CLOT DE GALVANY. 

La importancia de estas zonas húmedas esán sobradamente demostradas tanto para las especies 
sedentarias o nidificantes como para las migratorias. Por lo que debería ampliarse incluyendo el 
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Fondet de la Senieta, en el Altet, ya que forma un conjunto con el Clot de Galvany (uniéndose e 
incluyendo todo el cordón dunar, así como un corredor ecológico entre los espacios) y el Saladar 
de Aigua Amarga, ya que consideramos que hay datos más que suficientes que abalan la 
importancia de esta zona húmeda. Sin duda todos estos espacios forman un conjunto del que no 
se puede excluir justificadamente ninguno, ya que es la suma de estos espacios la que da 
importancia a esta área vital para las aves. 

Esta ZEPA también debería ampliarse e incluir el cabo de Santa Pola (existencia de Halcón 
peregrino en sus acantilados), lo que formaría un conjunto de zonas húmedas, forestales y 
marinas de incuestionable valor. 
 
SIERRA DE ESCALONA Y DEHESA DE CAMPOAMOR 
Nos encontramos ante un espacio clave para la conservación de varias especies prioritarias, por lo 
que, esta zona, sin duda cumple sobradamente las características para ser una importante ZEPA. 
Las concentraciones invernales de rapaces, principalmente, el Aguila Azor Perdicera (Hieraaetus 

fasciatus) y el Aguila Real (Aquila chrysaetos), y las densidades excepcionales de Búho Real 
(Bubo bubo), hacen de esta zona un lugar vital para estas especies, incluso a nivel europeo. 
La delimitación de esa zona en el Proyecto es claramente insuficiente para garantizar la 
protección de esa conocida área de dispersión o asentamiento de la población flotante no 
reproductora de esas especies, siendo para el Águila Azor Perdicera una de las más importantes 
de Europa. Consideramos muy importante su reconocimiento pero debería ser más extensa, 
ampliándose, hacia el sur ocupando las zonas aún no urbanizadas, sobre todo el cauce del río 
Seco, hasta el mar. Por el norte, debería extenderse abarcando el embalse de la Pedrera y las 
Sierras de Pujálvarez y de Cristo 
 
SIERRA DE MARTÉS-MUELA DE CORTES 
Se propone ampliar los límites de esta ZEPA, abarcando en ella los límites de la IBA nº 161 
“Sierra de Enguera-La Canal de Navarrés”, ampliando su extensión por la zona Oeste-Suroeste 
hasta el linde con la provincia de Albacete, y uniendo esta zona con la ZEPA “Hoces del 
Cabriel”.  
En algunas ZEPA del Proyecto los lindes trazados están fuera de toda lógica científica, pues se 
establecen interrumpiendo unidades con condiciones uniformes de naturaleza geológica, 
ecológica (las especies no entienden de líneas divisorias trazadas simplemente en el mapa), 
paisajística y geográfica, así tenemos por ejemplo en esta ZEPA propuesta, que se interrumpe e 
incomprensiblemente se estrecha hacia el Sur a lo largo de los términos municipales de Ayora y 
Enguera, cortando en dos la Sierra de Ayora-Enguera. A ello hay que sumar que los criterios 
científicos por los cuales se creó la citada ZEPA (especies del Anexo I de la Directiva Aves) 
siguen existiendo fuera de la zona ZEPA, al Oeste y Suroeste de la misma. Un argumento más a 
favor es la existencia de una zona LIC en esta Sierra, denominada “Sierra de Enguera”, que 
curiosamente se queda fuera de la propuesta, también al Oeste y Suroeste 
  
Con las ampliaciones de nuestra propuesta se abarcarán y protegerán también poblaciones de 
importancia de Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), 
Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Azor común 
(Accipiter gentillis), Gavilán (Accipiter nisus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina 
(Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), 
Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga 
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(Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). También especies como 
Aguilucho pálido (Circus cyaneus) y Buitre leonado (Gyps fulvus), con citas anuales de 
individuos divagantes, Halcón Abejero (Pernis apivorus), Milano negro (Milvus migrans) y 
Aguilucho lagunero (Circus aeruginosus) durante pasos migratorios pre y postnupcial. 
 
Fuera de la época reproductora resaltamos la presencia de especies como el Treparriscos 
(Tichodroma muraria) en roquedos, Acentor alpino (Prunella modularis) en las zonas de 
cumbres más elevadas del Caroche y Peñón de los Machos, la Chocha perdiz en barrancos y los 
bandos de Zorzal real y alirrojo junto con Mirlo capiblanco (Turdus torquatus) en los altiplanos y 
cuerdas elevadas.  

 
 

MECA-MUGRÓN-SAN BENITO 
La propuesta de ampliación de límites de esta ZEPA incluye la Sierra de Palomeras y La Hunde, 
con la cual se protegerá una importante colonia de Chova Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), 
una pareja de Águila Real (Aquila chrysaetos) y varias de Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), 
Culebrera Europea (Circaetus gallicus), así como interesante poblaciones de Cogujada Montesina 
(Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), 
Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). 

 
 

ALTO TURIA Y SIERRA DEL NEGRETE  
Se propone ampliar la ZEPA por el sur, en los términos municipales de Requena y Utiel, hasta 
los límites meridionales del LIC Sierra del Negrete, y por el norte hasta el límite provincial, y 
unirla a la Sierra del Tejo (Término Municipal de Requena), donde podemos destacar una pareja 
reproductora de Águila Real (Aquila chrysaetos), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina 
(Galerida theklae), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y buen paso de migratorias como el Buitre 
leonado (Gyps fulvus), Alimoche (Neophron percnopterus), Aguilucho Pálido (Circus cyaneus), 
Milano Negro (Milvus migrans), Gavilán común (Accipiter nisus) y miles de Halcones Abejeros 
(Pernis apivorus) indicando la importancia de al menos una especie prioritaria de lepidóptero 
Callimorpha (Euplagia, Panaxia) quadripunctata (o), perteneciente al anexo II de la Directiva 
Hábitats.  
La ampliación que se propone incluye una pareja más de Águila Perdicera (Hieraaetus fasciatus), 
la única pareja de Alimoche (Neophron percnopterus) y las únicas de Buitre Leonado (Gyps 

fulvus) que crían en Valencia, así como otras parejas reproductoras de Águila Real (Aquila 

chrysaetos), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), 
Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Búho Real (Bubo bubo) y buenas poblaciones 
reproductoras de Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), 
Chotacabras gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba 
Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax).  
 
L’ALT MAESTRAT, TINENÇA DE BENIFASSÀ Y SIERRAS DEL TURMELL Y LA 
VALLIVANA 
En ese espacio existen parejas reproductoras de las siguientes especies incluidas en el Anexo I de 
la Directiva de Aves: Alimoche (Neophron percnopterus), Águila Real (Aquila chrysaetos), 
Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea 
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(Circaetus gallicus), Milano Negro (Milvus migrans), Aguilucho Cenizo (Circus pygargus), 
Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), 
Chotacabra Gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba 
Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax) y Escribano Hortelano (Emberiza hortulana). Y ese espacio es área de campeo, 
alimentación y dormideros de Buitre Leonado (Gyps fulvus) y de varias de las especies 
anteriormente citadas. 
 
PENYAGOLOSA 
Proponemos ampliar los límites de la ZEPA propuesta en el Proyecto hacia el Norte para incluir 
los términos municipales de Villafranca del Cid y Benasal, incluyendo la Serra d’En Segures  y 
por el Sur para que abarque toda la delimitación sur de la IBA nº 150 “Peñagolosa”. De esta 
forma se incluiría un núcleo reproductor de Aguilucho Cenizo (Circus pygargus),así como una 
pareja de Alimoche (Neophron percnopterus) y otra de Águila Azor Perdicera (Hieraaetus 

fasciatus). Además ese espacio es hábitat de Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Águila 
Calzada (Hieraaetus pennatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Milano Negro (Milvus 

migrans), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula 

arborea), Chotacabra Gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), 
Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova Piquirroja 
(Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Escribano Hortelano (Emberiza hortulana). 
 
PLANIOLS-CALAF Y VALENTÍ-DONVALS-BENASQUES 
Proponemos que esta ZEPA se subsuma dentro de la nueva ZEPA que proponemos denominada 
“Sierra de Irta, Marjal de Peñíscola, Laguna de Sant Mateu y Sierras prelitorales centrales de 
Castellón”. Ver alegación segunda. 
 
PRAT DE CABANES-TORREBLANCA 
Se propone ampliar la delimitación de esta ZEPA en el Proyecto para que incluya las turberas de 
Torreblanca y la faja más alta e interior del humedal, así como el marjal norte de Torreblanca y la 
franja marina paralela a esta ampliación por el Norte. Esta ampliación es importante para proteger 
bajo la misma figura de ZEPA toda la superficie de este humedal. 
 
HONTANAR-LA FERRIZA 
Se propone ampliar la ZEPA propuesta por el oeste hasta el límite provincial de Cuenca para 
incluir toda la Rambla de Vallanca y el término municipal de Vallanca y por el este hasta la 
carretera nacional N-330 para incluir dos poblaciones reproductoras de Alondra de Dupont 
(Chersophilus duponti). Es hábitat de las siguientes especies: Águila Real (Aquila chrysaetos), 
Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), Halcón Peregrino 
(Falco peregrinus), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía (Lullula arborea), 
Chotacabra Gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus campestris), Collalba 
Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax). 
 
SIERRA CALDERONA 
Se propone ampliar considerablemente los límites de esta ZEPA propuesta en el Proyecto por el 
nordeste hasta el límite de la CN-234 y por el norte hasta Segorbe, sirviendo de límite la carretera 
comarcal 224. 
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Esa zona es hábitat de las siguientes especies: Águila Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), 
Águila Calzada (Hieraaetus pennatus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Culebrera Europea 
(Circaetus gallicus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Totovía 
(Lullula arborea), Chotacabra Gris (Caprimulgus europaeus), Bisbita Campestre (Anthus 

campestris), Collalba Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata), Chova 
Piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y Chotacabra gris (Caprimulgus europaeus). 
 
MARJAL Y ESTANYS DE ALMENARA 
Se propone incluir en esta ZEPA de nueva creación la zona sur de la playa del término municipal 
de Almenara y el norte de la playa de Sagunto por albergar sendas colonias reproductoras de 
Chorlitejo Patinegro (Charadrius  alexandrinus), en las que en ocasiones se reproduce alguna 
pareja de Chorlitejo Chico (Charadrius dubius). La playa de Almenara contiene ya una 
Microrreserva de Flora declarada por la Generalitat Valenciana. Se propone ampliar la superficie 
propuesta en el Proyecto para que abarque la totalidad del marjal, ampliando pequeñas áreas por 
el sur, por el oeste y por el norte hasta el cauce del río Belcaire, incluido el mismo, donde se 
hallan sendas colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus), 
Chorlitejo Chico (Charadrius dubius) y Cigüeñela Común (Himantopus himantopus).  
En esta ZEPA se incluirían las pequeñas elevaciones montañosas que se extienden entre Els 
Estanys de Almenara y la Autopista AP-7, conocidas como Punta del Cid, Muntanya Blanca y 
Muntanyeta dels Estanys, por constituir una unidad natural con el resto del marjal, siendo dicha 
zona utilizada como área de caza, campeo y dormidero por la población de Águila Calzada 
(Hieraaetus pennatus) invernante en la zona, así como por otras aves rapaces como Busardo 
Ratonero (Buteo buteo), Gavilán (Accipiter nisus), Azor (Accipiter gentilis) y Cernícalo Vulgar 
(Falco tinnunculus), especie que tiene aquí una pequeña colonia de reproducción. 
En estos montes también se reproducen las siguientes especies del Anexo I de la Directiva de 
Aves: Collalba Negra (Oenanthe leucura) y Curruca Rabilarga (Sylvia undata). 
Además proponemos ampliar esta ZEPA con una banda marina de dos kilómetros desde la línea 
de costa a mar adentro, paralela a toda la longitud del marjal, puesto que es zona de alimentación, 
campeo, reposo y dormidero de las poblaciones de anátidas y láridos que alberga el humedal, 
interactuando estrechamente el mar y el marjal en el mantenimiento de las comunidades locales 
de aves. Esta zona marina es también muy importante para la Pardela Balear (Puffinus 

mauretanicus), que la utiliza como área de alimentación y concentración, con hasta un millar y 
medio de ejemplares, así como para otras aves marinas como la Pardela Mediterránea (Puffinus 

yelkouan), la Pardela Cenicienta (Colenectris diomedea) y el Alca (Alca torda). 
 
MONTDÚVER-MARJAL DE LA SAFOR 
Proponemos ampliar esta nueva ZEPA propuesta en el Proyecto de modo que se incluya una 
superficie más coherente que la exigua delimitación propuesta, de modo que abarque más 
adecuadamente las áreas de campeo y caza de las parejas de Águila Azor Perdicera (Hieraaetus  

fasciatus), Águila Real (Aquila chrysaetos) y Halcón Peregrino (Falco peregrinus) del 
Montdúver. 
La ampliación incluiría la estrecha franja de tierra tanto montañosa como agrícola que separa la 
montaña de Bairen de todo el plano del marjal, alrededor de la Carretera Nacional en los dos 
lados, y eliminando la cota de altura que parece ser que ha servido para la delimitación de la 
ZEPA en el Proyecto, que genera una clara discontinuidad entre la zona protegida y el territorio a 
gestionar. 
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Proponemos ampliar la ZEPA en el Marjal de La Safor, de forma que se proteja a toda la 
superficie actual y la que se pueda recuperar en el futuro. En concreto proponemos incluir el 
denominado “Triángulo del Marjal”, una parte del Marjal mayoritariamente aterrada, pero con 
muchos espacios de agua y con grandes posibilidades de recuperarla y reconvertirla en marjal, tal 
como se ha hecho con los “Ullals de la Perla i de l’Estany”. 
También proponemos incluir la Desembocadura del Río Serpis y la Playa de Xeresa, a fin de 
abarcar y proteger las colonias reproductoras de Chorlitejo Patinegro (Charadrius alexandrinus) 
y Chorlitejo Chico (Charadrius dubius). La playa l’Ahuir es el principal corredor ecológico no 
urbanizado que conecta los marjales de Gandía, Xeraco, Xeresa y Tavernes con el mar. 
Proponemos incluir en esta ZEPA tambien a las Sierras de Bairen, Rausell-Sta Ana, la Sierra 
Falconera y la Penya Roja, esta última como conector biológico entre el Mondúver y el resto de 
la ZEPA. 
 
ELS ALFORINS 
Se propone ampliar la ZEPA hasta alcanzar los mismos límites del LIC del mismo nombre, pues 
se considera necesario para la adecuada protección de los comunidades de aves de la zona que 
están incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves, que son: Águila Real (Aquila chrysaetos), 
Culebrera Europea (Circaetus gallicus) y Búho Real (Bubo bubo). 
 
SIERRA DE MARIOLA Y CARRASCAR DE LA FONT ROJA 
Se propone amplia los límites de esta ZEPA hasta abarcar también la totalidad de la delimitación 
de la IBA nº 160 “Sierras de La Safor y norte de Alicante”, a excepción de las áreas ya incluidas 
en la ZEPA “Montañas de la Marina”. Con esta propuesta se incluirán y protegerán las siguientes 
especies de aves del Anexo I de la Directiva de Aves: Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila 
Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Culebrera Europea 
(Circaetus gallicus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Collalba 
Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax). 
 
ISLOTES DE BENIDORM Y SERRA GELADA 
Se propone incluir en esta ZEPA el Peñón de Ifach y las Salinas de Calpe, por ser de interés para 
diversas especies de aves acuáticas incluidas en elAnexo I de la Directiva de Aves. 
 
MONTAÑAS DE LA MARINA 
Se propone ampliar esta ZEPA hasta abarcar la delimitación de la IBA nº 163 “Sierras de La 
Marina”, a excepción del área ya incluida en la ZEPA “Islotes de Benidorm y Serra Gelada”, y 
del área urbana del litoral entre Altea y La Vila. Debería incluirse también la desembocadura del 
Río Algar. Con esta ampliación se protegerán de forma adecuada los hábitats y especies de aves 
del Anexo I de la Directiva de Aves como Águila Real (Aquila chrysaetos), Águila Azor 
Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Halcón Peregrino (Falco peregrinus), Culebrera Europea 
(Circaetus gallicus), Búho Real (Bubo bubo), Cogujada Montesina (Galerida theklae), Collalba 
Negra (Oenanthe leucura), Curruca Rabilarga (Sylvia undata) y Chova Piquirroja (Pyrrhocorax 

pyrrhocorax). 
 
EL HONDO 
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Proponemos la inclusión del Hondo de Amorós en la ZEPA actualmente vigente, por ser de 
interés para numerosas aves acuáticas del Anexo I de la Directiva de Aves, ya que tiene una 
relación estrecha de dependencia con el vecino humedal de El Hondo. 
 
 
Cuarta.- La metodología utilizada en la Memoria para la delimitación de las ZEPA es 
contraria a la establecida en la Directiva de Aves. 
La Memoria menciona que para la elaboración de la propuesta de Proyecto se consultó a los 
Departamentos competentes de la Conselleria, “en particular al Servicio de Conservación de la 
Biodiversidad”. (pág. 8). Se sigue relatando que “Además, y como requisito inexcusable, la 
propuesta se estudió conjuntamente con la Dirección General de Energía de la Conselleria de 
Infraestructuras y Transporte, en relación con el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.” (pág. 
8 de la Memoria, subrayado nuestro). 
¿Por qué debe ser un requisito inexcusable el estudio de forma conjunta entre el Servicio de 
Conservación de la Biodiversidad y la Dirección General de la Energía de un Proyecto en el que 
deben primar criterios científicos respecto a la delimitación de los lugares de reproducción de la 
aves? 
No entendemos por qué la Dirección General de Energía tiene que tener competencias en la 
delimitación de las ZEPA, un tema que evidentemente está fuera de sus cometidos (Decreto 
117/2007 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de 
Infraestructuras y Transporte). Que exista un Plan Eólico aprobado por el Consell en 2001, y que 
en ese Plan se determine que no son zonas aptas para la instalación de aerogeneradores los 
territorios incluidos en una zona ZEPA no deben en principio ser los criterios predominantes para 
delimitar una ZEPA. 

 
La delimitación de las zonas ZEPA y/o su ampliación debe regirse estrictamente por criterios 
biológicos. La Directiva 79/409/CE de Aves contempla en su artículo 4.1 (el subrayado es 
nuestro) 

 
“…Los Estados miembros clasificarán en particular como zonas de protección especial 

de los territorios más adecuados en número y en superficie para la  conservación en estas 

últimas dentro de la zona geográfica marítima y terrestre en que es aplicable la presente 

Directiva…” 

 

Así mismo la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
establece en su art. 43: 

 
“Artículo 43. Zonas de Especial Protección para las Aves. Los espacios del territorio 

nacional y de las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la 

zona económica exclusiva y la plataforma continental, más adecuados en número y en 

superficie para la conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de esta 

Ley y para las aves migratorias de presencia regular en España, serán declaradas como 

Zonas de Especial Protección para las Aves, estableciéndose en ellas medidas para evitar 

las perturbaciones y de conservación especiales en cuanto a su hábitat, para garantizar 

su supervivencia y reproducción…” 
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Por lo tanto para la delimitación de las zonas ZEPA se ha de tener en cuenta la importancia de los 
territorios para la conservación de las especies, atendiendo solamente a criterios científicos, y no 
a criterios de planeamiento energético, que prioriza las zonas aptas para aerogeneradores sobre 
las zonas importantes para las aves, como se indica en el Informe Técnico de la propuesta.  
 
En el Informe Técnico se describe la metodología utilizada en la delimitación de las ZEPA. Se ha 
partido inicialmente de la localización de los lugares de reproducción de las especies del Anexo I 
de la Directiva de Aves, para a continuación delimitar las ZEPA “para incluir una proporción 
suficiente de la población nidificante de cada especie” teniendo en cuenta: 

- Ámbitos de protección preexistentes 
- Condicionantes territoriales fundamentalmente urbanísticos 
- La necesidad de coordinación con la ejecución del Plan Eólico Valenciano 

 
Esa metodología no es conforme a la Directiva 79/409/CEE, y en concreto a las determinaciones 
del artículo 4.1 y 4.2, donde se dice que: “Las especies mencionadas en el Anexo I serán objeto 

de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su 

supervivencia y su reproducción en su área de distribución” y que “Los Estados miembros 

clasificarán en particular como zonas de protección especial los territorios más adecuados en 

número y en superficie para la conservación de estas últimas”. En la Directiva no se habla en 
ningún momento de “proporción suficiente de la población nidificante”, ni se circunscribe la 
ZEPA al territorio de reproducción, sino que se habla de hábitat, incluyendo en ese hábitat no 
solamente el lugar de reproducción sino también el área de alimentación, campeo, etc. 
 
En la Directiva también se menciona en el artículo 4.2 a la necesidad de protección de las áreas 
de reproducción, muda, invernada y descanso de las aves migratorias en sus áreas de migración. 
No hemos observado ninguna mención en la Memoria e Informe Técnico a esas áreas de 
migración, que deberían inscribirse como mínimo como corredores ecológicos o conectores, que 
uniesen diversas ZEPA. 
 
En la Memoria se afirma que la conservación de la potencia eléctrica global establecida en el 
Plan Eólico Valenciano (2.200 Mw) es uno de los condicionantes de la delimitación de las ZEPA, 
y que ese Plan tiene el rango de Plan de Acción Territorial y un carácter estratégico a escala de la 
Unión Europea. No estamos de acuerdo con esas consideraciones, pues el objetivo de 
conservación de las aves está por encima de otras consideraciones energéticas o territoriales. Hay 
un objetivo europeo y también español (concretada en la disposición transitoria decimosexta de la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico) de conseguir en el 2010 un 12% de 
energía primaria a partir de fuentes renovables de energía. Pero ese 12% se puede conseguir de 
variadas formas y no solamente a partir de la energía eólica, como algunas veces hemos 
escuchado de fuentes del Consell. 
 
 
Quinta.- En el Proyecto de delimitación de las zonas ZEPA se deberían incluir corredores 
ecológicos o conectores que unieran diversas ZEPA, que rompieran el aislamiento en la que 
se encuentran en el Proyecto sometido a información pública 
 
La propuesta de ampliación de la red ZEPA no tiene en cuenta conectividad alguna de la Red 
Natura 2000. Prácticamente todas las zonas ZEPA propuestas se encuentran aisladas unas de 
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otras. Hay que tener en cuenta lo recogido por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, donde, en su artículo 46 dice: 

 
Artículo 46. Coherencia y conectividad de la Red.  

Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, 

las Comunidades autónomas, en el marco de sus políticas medioambientales y de 

ordenación territorial, fomentarán la conservación de corredores ecológicos y la gestión 

de aquellos elementos del paisaje y áreas territoriales que resultan esenciales o revistan 

primordial importancia para la migración, la distribución geográfica y el intercambio 

genético entre poblaciones de especies de fauna y flora silvestres. 

 

Carece de sentido mantener las especies acantonadas en ciertos espacios protegidos aislados entre 
sí, desconectados gracias a infraestructuras, zonas urbanizadas o antropizadas, insalvables para 
muchas especies con requerimientos muy específicos en calidad y continuidad de sus hábitats, 
con las inevitables consecuencias de empobrecimiento genético, disminución de la biodiversidad 
y salud de sus poblaciones. 
 
 
Sexta.- La Red ampliada propuesta no asegura la adecuada protección de las especies del 
Anexo I de la Directiva de Aves 
 
En su apartado de Justificación ornitológica la Memoria (pág 15) cita como conclusión del 
Informe técnico sobre la propuesta de ampliación de la red de ZEPA de la Comunidad 

Valenciana: 
“La conclusión del informe es que la red ampliada de ZEPA de la Comunidad 
Valenciana asegura la adecuada protección de las especies del Anexo I de la 
Directiva de Aves, con lo cual se cumplirá satisfactoriamente, en términos globales, 
el requerimiento de la Comisión Europea.” 

 
Pero el propio Informe reconoce, por ejemplo, que la actual ampliación protegerá solamente el 
69% de la población valenciana de Águila-Azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus) 
 
Consideramos totalmente insuficiente plantearse como aceptable este porcentaje para una de las 
especies más amenazadas de nuestra fauna y para la que habría que hacer un mayor esfuerzo de 
protección. 
 
Además es importante indicar que los porcentajes de las poblaciones indicadas que quedarían 
dentro de estas zonas, se hacen sobre las poblaciones actualmente existentes, que en algunos 
casos están muy mermadas. Consideramos que en la ampliación de las ZEPA debería estar 
implícita no sólo la protección de las actuales poblaciones sino el hábitat necesario para la 
recuperación de las poblaciones de muchas especies que distan mucho de las que existían, como 
refleja claramente la Directiva de Aves (79/409/CEE) en su artículo 3: 
 

Artículo 3 

1. Teniendo en cuenta las exigencias mencionadas en el artículo 2, los Estados miembros 

tomarán todas las medidas necesarias para preservar, mantener o restablecer una 
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diversidad y una superficie suficiente de hábitats para todas las especies de aves 

contempladas en el artículo 1. 

 
Puede ser que la red ampliada propuesta en el Proyecto asegure la protección de las actuales 
poblaciones de aves, pero creemos que no asegura la recuperación de esas especies 
(especialmente las que se encuentran amenazadas o en regresión) a niveles aceptables para la 
conservación de la especie a largo plazo. 
 
Basándonos en esta argumentación y considerando a las especies del Anexo I, y aceptando que 
para algunas especies la cobertura de protección puede considerarse adecuada, sin embargo para 
otras no es suficiente, como la ya mencionada Aguila-azor perdicera. Esta es la razón por la que 
proponemos la inclusión de otras zonas y por tanto la ampliación de las zonas ZEPA descritas en 
las alegaciones segunda y tercera de este documento de alegaciones. 
 
 


